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La presente invención se refiere a un dispositivo 
para defensa personal de gran efectividad para el fin que ha 
sido concebido, no obstante su construcción sencilla y econó­
mica.

5 Ante la inseguridad reinante en la actualidad,.es-
:*. .1pecialmente en las grandes urbes, por lo que a robos, "¡bracos
*  +  *

y asaltos se refiere, se ha impuesto la necesidad de recurrir
+  *  *

a distintos medios de defensa personal.
Por ello proliferan diversos tipos de autodefensa,

10 más o menos de las características del que ya tiene conóé&ido
con el modelo de utilidad n^ 240.663 el propio titular*óe la
presente solicitud, los cuales son, sin embargo engorf-óáób

* *.de llevar encima, de rudimentaria constitución y, en defini­
tiva, no tan electros como sería de desear, todos cuyos*á&-

* ***15 fectos son ventajosamente subsanados mediante el objeto*de la 
presente invención, cuya descripción nos ocupa.

El aludido dispositivo se caracteriza, en líneas 
generales, por el hecho de estar constituido por un cuerpo tu­
bular cerrado por uno de sus extremos mediante una contera,

20 que forma un mango o asidero dotado tanto de una argolla fle­
xible como de una pinza que permite la fijación amovible de 
este dispositivo en uno de los bolsillos internos de la cha­
queta del usuario, en cuyo cuerpo tubular, en disposición des­
lizante, está acoplado un vástago de naturaleza rígida y com- 

25 pacta, susceptible de ser utilizado como una porra en su po­
sición extendida, la salida del cual queda limitada popún to­
pe previsto en el extremo abierto del cuerpo tubular.

En el extremo abierto del cuerpo tubular está acó-



piado un casquillo en cuya boca externa está formada una va­
lona interna la cual presenta un diámetro que permite la sa­
lida por deslizamiento del vastago pero que forma un asiento 
que establece un tope para un regruesado formado en el extre­
mo interno del citado vastago. . .

La contera que tapa uno de los extremos del pperpow * *
tubular mantiene en posición una argolla flexible, la cua*L,* a w
por un punto diametralmente opuesto es susceptible de aóoplar- 
se en una ranura formada en el extremo libre del vastago*'con 
el fin de mantenerse atirantada alrededor del conjunto"d51 
dispositivo cuando está en la posición de reposo, evitando a 
la vez la salida extemporánea de aquel vástago. ....

Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a título*de 
ejemplo, no limi_tativo del alcance de la presente invención, 
un caso práctico de realización de un dispositivo para^áe^en- 
sa personal según las características descritas.

En dichos dibujos, la figura 1 muestra una vista en 
perspectiva del dispositivo en la posición cerrada de reposo; 
la figura 2 es también una vista en perspectiva, pero referi­
da a la posición abierta de utilización; la figura 3 es una 
sección longitudinal de la posición cerrada representada en 
la figura 1; la figura 4 es una sección longitudinal en la 
que se muestra el vástago en la posición extendida de utili­
zación, y la figura 5 ee un ejemplo práctico de como puede 
colocarse el dispositivo en uno de los bolsillos internos del 
usuario.

Según la representación de los dibujos, que respon­
den a una realización preferida, el objeto de la invención
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está constituido por un cuerpo tubular -1- cerrado por uno de 
sus extremos por una contera -2-. Este cuerpo -1- tiene aco­
plada una anilla -5- de la que se deriva una pinza -4-, de lo 
que se colige que el mismo puede ser prendido en uno de los
bolsillos idBrnos -5- de la chaqueta del usuario, tal y qomo

I*..*se representa en la figura 5 de los dibujos. + w +
En el interior del cuerpo tubular -1- está colocado

en posición deslizante un vastago -6-, formado por un m&terial
rígido y compacto, el cual es susceptible de adoptar uná'po-
sición replegada en el interior del cuerpo -1- (figurafd'I'y 3)
y otra extendida o de uso (figuras 2 y 4) consiguiéndose'esta
última mediante una ligera sacudida del conjunto. ....

* **.En el extremo abierto del cuerpo tubular -l-'.&gtá 
colocado un casquillo -7-, fijado por un dispositivo d*d*rps- 
ca, el cual por su extremo externo está dotado de una váí&na 
interna -8-, cuyo diámetro, si bien permite el desplazamiento 
del vastago -6- hacia el exterior, establece, sin embargo, un 
tope para un regruesamiento -9-, para limitar su carrera e 
impedir su salida total del interior del cuerpo -1-.

Completa el conjunto de este dispositivo una argo­
lla -10-, formada por un elemento lineal muy flexible y elás­
tico, la cual queda prendida por un punto, mediarte oclusión, 
en la contera -2-, mientras que por un punto diametralmente 
opuesto es susceptible de acoplarse en una ranura formada en 
el extremo libre del vástago -6-, lo cual le permite mantener­
se atirantada alrededor del conjunto del dispositivo cuando 
está en posición de reposo. Mediante esta argolla -10- puede 
mantenerse sujeto el dispolsitivo alrededor de la muñeca del
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usuario, tal como muestra la figura 2 de los dibujos, para 
que no se le desprenda en el caso de que se encuentre en la 
necesidad de utilizarlo.

Como puede deducirse de todo cuanto ha sido descri- 
5 to, cuando este dispositivo está plegado en la posicióp d.e re-

* *. Iposo, presenta una longitud que permite colocarlo con p̂d*a
* * w

comodidad entre los bolsillos del billetero, en el que'queda
* * *

prendido mediante la pinza -4-, quedando totalmente oculto y 
sin que desde el exterior se note su presencia.

10 Serán independientes del objeto de la presenYP'in-
vención los materiales empleados en los distintos elemerCt'os
constitutivos del dispositivo para defensa personal, ddí*eomo

* * *  *las formas y dimensiones de los mismos y, en consecuená-tas- 
todo cuanto no afecte a su. esencialidad. *
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo para defensa personal, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de estar constituido por un 
cuerpo tubular, cerrado por uno de sus extremos mediante .una

. contera, cuyo cuerpo forma un mango o asidero dotado tanjrp dew * *
* * * * ,5 una argolla flexible como de una pinza que permite la fijación* w *

amovible de este dispositivo en uno de los bolsillos infernos 
de la chaqueta del usuario, en cuyo cuerpo tubular, en posi­
ción deslizante, está acoplado un vastago de naturaleza'rígi­
da y compacta, susceptible de ser utilizado como una porra en

10 su posición extendida, la salida del cual queda limitada*&or
- *.

un tope previsto en el extremo abierto del cuerpo túbulráp*
2. Dispositivo para defensa personal, según 

reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que el'jextre- 
mo abierto del cuerpo tubular tiene acoplado un casquillo en

15 cuyo extremo externo está formada una valona interna que pre­
senta un diámetro que permite la salida por deslizamiento del 
vástago pero que forma un asiento que establece un tope para 
un regruesado formado en el extremo interno de dicho vástago.

3- Dispositivo para defensa personal, según la rei
20 vindicación 1, caracterizado por el hecho de que la contera

que cierra uno de los extremos del cuerpo tubular mantiene en 
posición una argolla flexible, la cual por un punto diametral­
mente opuesto es susceptible de acoplarse en una ranura for­
mada en el extremo libre del vástago, con el fin de mantener­
se atirantada alrededor del conjunto del dispositivo cuando 
está en la posición de reposo.

25
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4. Dispositivo para defensa personal.
La presente memoria descriptiva consta de siete ho­

jas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 31 de octubre de 1979

Juan CAMPS FORNAGUERA
P-a. ¡ P O N T !

p-p- ____^
* *  * * 
t + *
* H * *
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Juan CANPS FORNAGUERA EOS HOJAS 

Hoja nS 1

Barcelona, 31 de octubre de 1979
P.a. "

!. P O N T !
p-p.



Juan CAhPS HORNAGUERA DOS HOJAS 
Hoja nB 2
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